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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado No. 08001-31-05-010-2022-00308-00. 

Informando que la parte demandada contestó la demanda. 

 Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Revisado el escrito de contestación por parte de la demandada OLEOFLORES 

S.A., si bien este se encuentra presentado dentro del término legal, ya que la 

notificación del auto admisorio fue realizada por la parte demandante el día 

02 de febrero de 2023, encuentra esta agencia judicial que la misma no 

cumple los requisitos del Parágrafo 1 del Art. 31 Código Procesal Del Trabajo 

Y De La Seguridad Social, el cual reza: 

“ PARÁGRAFO 1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada 

de los siguientes anexos: 

1. El poder, si no obra en el expediente. 

2. Las pruebas documentales pedidas en la contestación de la demanda y 

los documentos relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder. 

3. Las pruebas anticipadas que se encuentren en su poder, y 

4. La prueba de su existencia y representación legal, si es una persona 

jurídica de derecho privado. 

PARÁGRAFO 2o. La falta de contestación de la demanda dentro del término 

legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado. 

PARÁGRAFO 3o. Cuando la contestación de la demanda no reúna los 

requisitos de este artículo o no esté acompañada de los anexos, el juez le 

señalará los defectos de que ella adolezca para que el demandado los 

subsane en el término de cinco (5) días, si no lo hiciere se tendrá por no 

contestada en los términos del parágrafo anterior. 

Lo anterior teniendo en cuenta que el poder otorgado no cumple lo dispuesto 

en el Art 5 del decreto 806 de 2020, el cual se encontraba vigente al momento 

de la presentación de la demanda y la posterior contestación, hoy ley 2213 de 

2022:  

“ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. 
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En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 

deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 

recibir notificaciones judiciales.” 

Ya que si bien es cierto los poderes se pueden conferir mediante mensaje de 

datos, y que los mismos se presumirán auténticos, también hay que tener en 

cuenta que es necesario que se cumpla lo dispuesto en el inciso final de la 

norma antes referida. 

Como la anterior falencia puede ser subsanada, en aplicación del parágrafo 3º 

del artículo 31 ibídem, se inadmitirá el escrito de contestación, para que se 

alleguen de manera clara y legible las pruebas documentales correspondientes 

en los pantallazos del correo electrónico de fecha 02 de febrero de la presente 

anualidad y el poder otorgado al profesional del derecho, teniendo en cuenta 

que el mismo debe ser remitido desde la dirección de correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad que lo confiere, según lo preceptuado 

en el Art. 5 del decreto 806 de 2020, hoy ley 2213 de 2022, dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este auto. 

En cuanto a la contestación de la demanda presentada por el apoderado de la 

demandada SU ALIADO TEMPORAL S.A., la cual será admitida por estar 

acorde a los requisitos establecidos en el Art. 18 de la ley 712 de 2001, el cual 

modifica el Art. 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte del demandado 

SU ALIADO TEMPORAL S.A., por haber contestado dentro del término legal 

y conforme a las formalidades establecidas en el artículo 31 del CPTSS, por 

ende, se admite. 

SEGUNDO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. CHARLES 

CHAPMAN LÓPEZ, identificado con C.C. 72.224.822 de Barranquilla y T.P. No 

101.847 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la 

demandada SU ALIADO TEMPORAL S.A., identificada con Nit. 

900.315.760-7, conforme al poder conferido y como apoderado sustituto a 

LUIS FRANCISCO TAPIAS HERRERA identificado con C.C. 1.143.232.279 de 

Barranquilla, y T.P. 315.390 del C. S. de la J. 



 

              Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 
 

 

J 

SICGMA 

TERCERO: INADMITASE la contestación de la demanda por parte de la 

demandada OLEOFLORES S.A., por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la demandada, para 

subsanar los defectos de que adolece la contestación. 

QUINTO: vencido el término otorgado a la parte demandada ingrésese el 

expediente al despacho para continuar el trámite que en derecho corresponda. 

                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 3   de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  90 

 


